


RES. 2533/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-00004758, Ent. N°3791/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública ,  relacionadas con la adquisición del inmueble padrón        N° 429.780 de la ciudad de Montevideo, en el cual se encuentra la Escuela     N° 354, a efectos de construir en el terreno restante instalaciones para un centro de ciclo básico del Consejo de Educación Técnico Profesional;
 RESULTANDO: 1) que por Oficio N° 1008/16, la Agencia Nacional de Vivienda pone en conocimiento de A.N.E.P., la Resolución de Directorio          N° 0126/16 de fecha 27.04.16,  por la que se dispuso encomendar a División Agrimensura que, en coordinación con la División Desarrollo y Gestión Urbana, culmine con el empadronamiento de las fracciones resultantes del fraccionamiento del Padrón N° 421.388 de Montevideo, de acuerdo al plano del Agrimensor Jorge Franco inscripto en la Dirección Nacional de Catastro con el N° 40.388, e iniciar las negociaciones con A.N.E.P. para la enajenación de la fracción resultante donde se implanta la Escuela N° 354;
2) que por Cédula Catastral expedida el 30.09.16, el padrón N° 429780 de 11.501 metros cuadrados, tiene un valor real de $1.519.965;

3) que División Notarial, con fecha 01.11.16, informa que: 3.1)  se proyecta la construcción de un Ciclo Básico para U.T.U en el Padrón N° 429.780 con una superficie de 1 hectárea 1501 metros, funcionando en parte de este padrón (Fracción 1 A) la Escuela N° 354, y en el resto (Fracciones 1B y 1C) es donde está proyectada la instalación de las aulas del Ciclo Básico referido y 3.2)  el padrón 429780 (anterior 421388 parte y anterior 118965) era propiedad del Banco Hipotecario del Uruguay, que lo cedió al INAME donde funcionaba el hogar Los Junquillos, con fecha 01.04.98, y el INAME cedió los derechos de uso a A.N.E.P., funcionando desde esa fecha la escuela, actualmente este padrón forma parte del patrimonio de la Agencia Nacional de Vivienda;
4) que el Consejo Directivo Central con fecha 27.12.16, en respuesta al Oficio N° 1008/16 por Resolución  N° 0126/16 de fecha 27.04.16, dispuso oficiar a la ANV haciéndole saber que es de interés de A.N.E.P. adquirir la totalidad del padrón N° 429.780 (fracciones 1A, 1B y 1C) y no sólo la fracción 1 A donde se encuentra la Escuela N° 354;
5) que  por Resolución N° 0111/17, Acta 492, de fecha 05.04.17, el Directorio de la Agencia Nacional de Vivienda dispuso enajenar a A.N.E.P. el padrón 429.780 y sus construcciones originales por el valor de las tasaciones realizadas por la Dirección Nacional de Catastro por un total de U.I. 2.263.880,84, estableciéndose al respecto que con fecha 29.03.17 se recibieron dos tasaciones, una por el terreno cuyo valor de mercado es de $2:523.348 equivalente a U.I. 723.022,3, mientras que las construcciones originales del año 1950 tienen un valor de $ 5.500.865 equivalentes a U.I.1.540.858,54 (resumen y tasaciones  de la Dirección Nacional de Catastro cuyas copias de fechas 24, 28 y 29 de marzo de 2017,  fueron agregadas a estos obrados);
6) que el arquitecto Julio César Brancatti Benitez, con fecha 26.05.17,  realizo certificado de relevamiento de las construcciones;
7) que División Contabilidad Presupuestal de Sueldos, Gastos e Inversiones, con fecha 18.04.17, informa que  existe disponibilidad de crédito en el Proyecto 802 “Ampliación de espacios educativos” Unidad Ejecutora 001 Financiación 11 Rentas Generales para hacer frente a la erogación que asciende a $ 9.000.000, adjuntándose formulario de trasposición de crédito al respecto;
CONSIDERANDO: 1)  que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el  artículo 33 literal C numeral 1) del T.O.C.A.F., que prevé como causal de excepción a la licitación pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto, cuando la misma se realice entre organismos o dependencias del Estado;
2) que se cumplió con el artículo 39 del T.O.C.A.F., que establece que cuando para la adquisición de inmuebles se invoquen causales de excepción para prescindir del requisito de licitación pública o abreviada, en su caso, deberá solicitarse previamente tasación de la Dirección de Catastro Nacional y Administración de Inmuebles del Estado;
ATENTO  a lo expuesto y a lo establecido en el artículo  211 literal B) de la Constitución de la República;

           EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado el mismo a grupo  adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “Hemos votado discorde lo resuelto en esta Carpeta por haberse entregado el proyecto en el correr de la Sesión, lo que imposibilita el estudio del asunto sobre el que se dictamina. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por haberse entregado el proyecto de Resolución en el transcurso de la Sesión, lo que imposibilita el estudio del asunto sobre el que se dictamina.”

